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SECCIÓN DOCTMAL 

La jolitíca cfliiErcial j los aranceles 
Han resultado estériles 50 años de sistema 

hacendario. En tan largo periodo de tiempo, 
no ha podido ó querido conseguirse la nive
lación aproximada de los presupuestos. 

Durante medio siglo el déficit anual se ha 
elevado cabalísticamente á 100 millones de
pesetas, sin que ni distintos hombres, ni ten
dencias distintas hayan encontrado el modo y 
manera de evitar una tal perturbación, ni cu
rar un cáncer que amenaza con la más espan
table de las crisis nacionales regintradas. 

Cuando un presupuesto se desnivela, pue
de y debe normalizársele, ó reduciendo los 
gastos ó aumentando los ingresos, ó por am
bos medios combinados, y siempre en benefi
cio de la riqueza y de la producción nacio
nal... Está demostrado que los hacendistas 
españoles que han pasado por el ministerio de 
Hacienda no han sabido disminuir los gastos 
ni aumentar los ingresos, porque nosotros no 
llamamos aumentar los ingresos al bárbaro 
procedimiento de estrujar las fuerzas tributa
rias hasta aniquilarlas y hacerlas inipotentes. 
Cuando á nuestros ministros se les acabó el 
patrimonio nació; al enagenable, y se cerra
ron las puertas del crédito por haber hecho 
abuso de él, se ha presentado la realidad de 
la situación hacendaría, con toda su negruzca 
desnudez y con todo lo abismóse de su incu-
rabiUdad. Ha sonado la hora de la revolución 
económica, y la de crear como dice el ilustra
do colega madrileño £¿ Impareial^ la escala 
de reserva, para los hombres de Estado inúti
les ó deteriorados. Con las rancias rutinas de 
los ministros colaboradores del déficit anual 
de 100 millones no se va á ninguna part •. 

Para calcular unos presupuestos, como pa
ra redactar unos aranceles, se exige en pri
mer término, base de cálculo, conocimiento 
de las fuentes de riqueza y de las fuerzas tri
butarias, en una palabra, un catastio y un 
padrón. Ni lo uno ni lo otro conocemos en 
España; ni lo uno ni lo otro, han podido ser
vir pues, de fundamento, á cálculo alguno; ni 
lo uno ni lo otro hay esperanza de obtenerlo 
ni pronto ni nunca, por los caminos empren
didos. 

Queremos consignar aquí algunas enseñan
zas que seguramente sorprenderán á muchos, 
y asustarán á no pocos. 

Reinaba en España D. Fernando VI y era 
ministro D. Zenón de Somodevilla, marqués 
de la Ensenada, allá por los años 1750, cuan
do por iniciativa de este eminente estadista, 
se confeccionó un catastro aplicado á la Ha
cienda pública. 

Pues bifn: los ministros de España al casi 
espirar el siglo XIX, es decir, á 140 años de 
distancia del marqués de la Ensenada, no tie
nen más fuentes de conocimiento, ni más ca
tastro, que el del reinado del sexto Fernando. 

Se han ejecutado posteriormente algunos 
trabajos, rectificaciones, ctc , etc.; se han gas
tado millonadas incontables, creado institutos, 
comisiones, delegaciones, etc., etc., pero á la 
postre estamos poco más ó menos á la altura' 
del catastro de don Zenón de Somodevill a. 

Un español y mini-tro que fué, D. F"ernan-
do Ruiz Gómez, decía en el ¿,reámbu!o de una 
de sus disposiciones como secretario de Ha
cienda: 

«Asistimos en pleno siglo xix al espectáculo 
de que la Administración consulte los catastro.? 
de I 749 y 17 I 5 de Castilla y Cataluña, el cen
so de 1799, los datos reunidos en 1815 y las 
contribuciones exigidas desde 1820 al 23, 
cuando se trí^ta de conocer la rique/a de los 
pueblos ó de depurar la exactitud de los da
tos. Semejante estado de cosas no se puede 
prolongar sin grave peligro para los intereses 
públicos. Eos pueblos se quejan con justicia de 
los gravámenes que se les imponen, cuando 
es evidente que una distribución equitativa de 
las contribuciones permitiría soportar las car
gas públicas sin gran esfuerzo » 

Dígasenos, después de ' sto, á qué plan,con 
qué bases se han fundamentado y se funda
mentan los presupuestos, y por qué caminos, 
y en qué fuentes se bebe para llegar con algún 
acierro á formular un sistema, ó programa 
económico, por el que se desarrolle la política 


